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En Madrid a 12  de noviembre  de 2018.  

VISTO  el  recurso interpuesto por  D. L.A.V.S., en nombre y  representación de DIASORIN  

IBERIA  S.A., contra  el Informe técnico de valoración del sobre 2 (criterios no  

cuantificables), e informe-propuesta de adjudicación del lote 6 del  “contrato de suministro 

continuado de  reactivos, material fungible y equipamiento destinado a  la realización de 

técnicas del laboratorio de análisis clínicos del Consorcio Hospitalario Provincial de  

Castellón”,  expediente 11/18, el  Tribunal, en sesión del día de la fecha, ha adoptado la  

siguiente resolución:  

ANTECEDENTES DE HECHO  

Primero.  Con fecha 3 de marzo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Unión 

Europea el  anuncio de la licitación mediante  procedimiento abierto y  tramitación ordinaria  

para el  "Suministro  continuado de reactivos,  material  fungible y  equipamiento destinado  

a la realización de técnicas del Laboratorio de Análisis Clínicos  del Consorcio  

Hospitalario Provincial de Castellón",  expediente  11/18,  con una duración de 2 años,  

prorrogable  por  dos,  y  un valor  estimado  de  2.464.149,36  €.  Con  fecha  17 de  marzo de  

2018, se realizó la publicación en el B.O.E.  

Al  lote 6 del  contrato,  “Serología infecciosa automatizada I”,  han concurrido las  licitadoras  

DIASORIN IBERIA  S.A y  ABBOTT LABORATORIES,  S.A.  

Segundo.  La cláusula 16 del PCAP dispone, en lo que aquí interesa, lo siguiente:   

AVDA. GENERAL PERÓN 38,  8ª PLTA.  
28071  - MADRID  
TEL: 91.349.13.19  
FAX: 91.349.14.41  
Tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es  
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“La apertura de plicas  se realizará en el  Consorci  Hospitalari  Provincial  y  se sujetará al  siguiente 

procedimiento:  

La Mesa de Contratación en sesión pública procederá a la apertura del sobre 2 de aquellos  

licitadores que hayan presentado la declaración responsable. Los licitadores  serán avisados  

mediante la publicación en la Plataforma de Contratación.   

La apertura comenzará con la lectura del anuncio del contrato y procediéndose seguidamente 

al recuento de las proposiciones presentadas y a su confrontación con los datos  que figuren en  

el certificado expedido por el Jefe del Negociado de Contratación, dándose conocimiento al  

público del número de proposiciones recibidas y nombre de los licitadores.  

Abiertos los sobres y leídas las proposiciones presentadas se dará por  finalizado el acto,  

levantándose la oportuna acta, pasando las mismas a estudio de los servicios técnicos 

correspondientes,  o bien,  al  comité de expertos  si  se hubiese constituido de conformidad con  

lo dispuesto en el art. 150.2 TR LCSP, quienes emitirán informe.  

Cuando se reciba el  informe técnico en  el  Negociado de Contratación,  se convocará la apertura  

pública del sobre 3. Previamente a la apertura, el Presidente dará el resultado de la puntuación  

obtenida por los licitadores en el sobre 2. Leídas las proposiciones presentadas se dará por  

finalizado el acto, levantándose la oportuna acta, pasando las mismas, a estudio de los servicios  

técnicos correspondientes, para informe.  

Recibido el  informe de los  técnicos,  la Mesa de Contratación elevará propuesta  de adjudicación  

al Órgano competente.  

Antes  de la apertura  de los  sobres,  se  invitará a los  licitadores  interesados  a que manifiesten  

las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen necesarias,  procediéndose 

por la mesa a las aclaraciones y contestaciones pertinentes, pero sin que en este momento  

pueda aquélla hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido entregados durante el plazo 

de presentación de ofertas, o el dé corrección o subsanación de defectos u omisiones.  

Igualmente, se dará ocasión a los interesados para que puedan comprobar que los sobres que  
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contienen las ofertas se  encuentran en la Mesa y en idénticas condiciones en que fueren  

entregados.  

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida,  

excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, o  

comportase error manifiesto en el  importe de  la proposición, o existiese reconocimiento por  

parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será 

desechada por la mesa,  en resolución motivada.  Por el contrario, el cambio u omisión de 

algunas  palabras  del  modelo,  con  tal  que  lo uno  o  la otra no  altere  su  sentido,  no será  causa  

bastante para el rechazo de la proposición”.   

En este sentido,  tras la apertura del sobre 2, con  fecha 7 de septiembre se emitió informe  

técnico por la jefa de Servicio de Análisis Clínicos, del  que resultaba, en  el lote 6,  una  

puntuación de  45  puntos  a  favor  de  ABBOTT y  de 24  puntos  a  favor  de  la recurrente 

DIASORIN IBERIA S.A.  El citado informe se publicó en la Plataforma de Contratación  

del Sector Público  el 17 de septiembre de 2018.  

Una vez abierto el sobre  3, el 19 de septiembre de 2018 se emite por la Jefa del Servicio  

de Análisis Clínicos el informe-propuesta de adjudicación, en el  que, en el lote 6, en  

función de lo ofertado en el sobre 3 y sumado  a la puntuación obtenida en los criterios  

no evaluables  automáticamente,  resulta una  puntuación de 99,64 puntos a favor  de  

ABBOTT  y 77,60  a favor de DIASORIN IBERIA S.A, publicándose en la misma fecha en  

la Plataforma de Contratación.  

Tercero. Con fecha 2 de octubre de 2018 la licitadora DIASORIN  IBERIA S.A  interpone  

recurso especial en materia de contratación contra los citados informes,  argumentando  

en síntesis  que el  reactivo Ac  HAV  IgG  ofertado por  Abbott  Laboratories  S.A.  tiene 

características técnicas  diferentes del  reactivo solicitado en los Pliegos. Mientras el  

reactivo requerido es de detección doble (IgG e IgM), el ofertado por dicha licitadora  

detecta  únicamente IgG,  por  lo que la admisión de la oferta  de la licitadora y  su valoración  

en los informes impugnados contravendría los  artículos  1 y 139 TRLCSP 2011, que 

proscriben la discriminación entre licitadores y abogan por la transparencia e igualdad 

de trato en la contratación.  
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Cuarto.  El órgano de contratación ha emitido su informe preceptivo con fecha 3 de  

octubre de 2018, interesando la desestimación del recurso.  

Quinto.  La Secretaría del Tribunal, de conformidad con lo establecido en el artículo 56.3 

LSCP, confirió traslado para alegaciones a la  licitadora  ABBOTT LABORATORIES, S.A, 

que presentó  escrito  de alegaciones  el  16  de octubre de  2018,  solicitando la inadmisión  

del recurso o subsidiariamente su desestimación.  

Sexto.  El 15 de octubre de 2018 la Secretaria del  Tribunal, por delegación de éste,  

resolvió denegar  la solicitud de medida provisional  de suspensión del  procedimiento de  

contratación  en relación con el  lote 6,  de acuerdo  con lo dispuesto  en los  artículos  49 y  

56 LCSP.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Primero.  Se impugnan  el  Informe técnico de valoración del sobre 2  (criterios no  

cuantificables),  e informe-propuesta de adjudicación del lote 6 de un contrato de  

suministro  sujeto a regulación armonizada, al amparo, se dice por el recurrente, del  

artículo 44 .2  b) LCSP  en relación con la doctrina establecida por el  TJUE en el asunto  

C-391/15.   

La competencia para resolver corresponde a este Tribunal, a tenor de lo previsto en el  

artículo 46.2  del mismo texto legal y el Convenio de colaboración entre el  Ministerio  de 

Hacienda y Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma de Valencia sobre  

atribución de  competencia de recursos contractuales de 22 de  marzo de 2013,  publicado 

el B.O.E. de 17 de abril  de 2013.   

Segundo.  La  primera  cuestión a  dilucidar  es  la de si  el  recurso  resulta  admisible por  

haberse interpuesto frente a un acto susceptible de recurso en esta vía. En cuanto al  

régimen legal aplicable al recurso especial tras  la entrada en vigor de la Ley 9/2017  

(LCSP), en nuestra Resolución nº 437/2018, en  referencia, al igual  que sucede en este  

caso, a la impugnación de un acto dictado con posterioridad a dicha entrada en vigor en  

un procedimiento regido por  el  TRLCSP  al  haberse iniciado el  expediente antes de la 
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vigencia de la Ley 9/2017, analizábamos el alcance de la Disposición Transitoria Primera  

4,  párrafo  segundo,  de  la Ley  9/2017,  que  habilita el  recurso  especial  en expedientes  

iniciados con anterioridad a la vigencia de la nueva Ley contra actos del artículo 44  de la  

misma siempre que se hayan dictado con posterioridad a su vigencia. LCSP, conforme  

a la cual se indica que son susceptibles de recurso en esta vía: “Los actos de trámite  

adoptados en el procedimiento de adjudicación,  siempre que estos decidan directa o 

indirectamente sobre la  adjudicación,  determinen la imposibilidad de  continuar  el  

procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses  

legítimos. En todo caso se considerará que concurren las circunstancias  anteriores en 

los  actos  de  la mesa o del  órgano de contratación por  los  que  se acuerde  la admisión o  

inadmisión de candidatos o licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las  

ofertas que sean excluidas por resultar anormalmente bajas como consecuencia de la  

aplicación del artículo 149”.  

La novedad de esta norma se concreta en la introducción de la referencia a los actos por  

los que se acuerde la admisión de candidatos o licitadores, o la admisión de ofertas.   

Tal y como ha quedado  reflejado en los antecedentes de hecho, el recurrente defiende  

el carácter recurrible de la decisión de la mesa impugnada con fundamento en lo  

actualmente dispuesto en el artículo 44.2.b) de la LCSP, así como en la doctrina sentada  

en la sentencia del   Tribunal  de Justicia de la UE  de 5 de abril de 2017, en el asunto C

391/15. De entre las consideraciones de esta sentencia, nos interesa destacar las  

siguientes:   

“24 Mediante la primera cuestión prejudicial,  el  Tribunal  remitente pide sustancialmente  

que se dilucide si el artículo 1, apartado 1, y el artículo 2, apartado 1, letras a) y b), de la  

Directiva 89/665 deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una legislación  

nacional en virtud de la cual la decisión de admitir a un licitador al procedimiento de  

adjudicación —decisión de la que  se  ha  alegado  que infringe el  Derecho  de la Unión  en  

materia de contratos públicos o la legislación nacional de transposición de ese 

Derecho— no está  incluida entre  los  actos  de  trámite  de  un  poder  adjudicador  que  

pueden ser objeto de un  recurso jurisdiccional independiente”.   
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“28 De lo anterior  se deduce que la decisión de admitir a un licitador a un  procedimiento  

de adjudicación, como es la decisión controvertida en el litigio principal, constituye una  

decisión a efectos del artículo 1, apartado 1, de la citada Directiva”.   

“34 En lo que  atañe  específicamente  a la decisión de admitir  a un  licitador  a un  

procedimiento de adjudicación, como es la decisión controvertida en el litigio principal, el  

hecho de que la normativa nacional en cuestión en el procedimiento principal obligue en  

todos  los  casos  al  licitador  a esperar  a que  recaiga el  acuerdo de  adjudicación del  

contrato de que se trate antes de poder interponer un recurso contra la admisión de otro  

licitador infringe las disposiciones de la Directiva 89/665”.  - “36 Además, incumbe al  

Tribunal  remitente  determinar  si  concurren  las  restantes  condiciones  relativas  a  la  

accesibilidad de los procedimientos de recurso previstas en la Directiva 89/665. A este  

respecto, procede observar que, según lo dispuesto en el artículo 1, apartados 1, párrafo  

tercero, y 3, de dicha Directiva, para poder considerar que los recursos interpuestos  

contra las decisiones adoptadas por un poder adjudicador son eficaces, deben ser  

accesibles, como mínimo, a cualquier persona que tenga o haya tenido interés en  

obtener un determinado contrato y que se haya visto o pueda verse perjudicada por una  

supuesta infracción del  Derecho de la Unión en  materia de contratos públicos o de las  

normas  de transposición de dicho Derecho  (véase, en este sentido, la sentencia de 5 de  

abril  de 2016,  PFE,  C-689/13,  EU:C:2016:199,  apartado 23).  Por  consiguiente,  más  

concretamente, incumbe al juez nacional determinar, en el marco del litigio principal,  si  

Marina del Mediterráneo  y otras empresas tienen  o tenían interés en obtener el contrato  

de que se trata y si se vieron perjudicadas o podían haberse visto perjudicadas por la 

decisión de la Agencia  Pública de Puertos de  admitir la oferta de la segunda Unión  

Temporal  de Empresas”.  - “37  De las  consideraciones  anteriores  en su  conjunto resulta  

que procede responder  a la primera cuestión prejudicial que el artículo 1, apartado 1,  y  

el artículo 2, aparado 1,  letras a) y b), de la Directiva 89/665 deben interpretarse en el  

sentido de que, en una situación como la controvertida en el litigio principal, se oponen  

a una legislación nacional en virtud de la cual la decisión de admitir a  un licitador al  

procedimiento de adjudicación —decisión de la que se ha alegado que infringe el  

Derecho de la Unión en materia de contratos  públicos o la legislación nacional de  
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transposición de  ese Derecho— no está incluida entre los  actos  de trámite de un poder  

adjudicador que pueden  ser objeto de un recurso  jurisdiccional independiente”.   

Como se  ha  expuesto,  analizando el  nuevo régimen  de  actos  impugnables  de  la  LCSP,  

en resolución 647/2018  de este  Tribunal, son dos las conclusiones principales  que cabe  

extraer  de  esta sentencia  a los  efectos  del  análisis  que  aquí  nos  ocupa.  En  primer  término 

y de una parte, las decisiones de la mesa de contratación o del órgano de contratación 

acerca de la admisión de licitadores o proposiciones son impugnables en el marco de la  

Directiva 89/665/CEE, sin que  quepa diferir el momento del recurso a la  fase posterior  

del acuerdo de adjudicación cuando tales decisiones entrañan una vulneración de la  

normativa sobre contratación pública. A ello se suma, en segundo lugar, la necesidad de  

que tales decisiones reúnan los  requisitos establecidos por la Directiva para que proceda  

el  recurso,  esto es,  que el  recurrente tenga o  haya tenido interés  en obtener  un  

determinado contrato, y  que se haya visto o pueda verse perjudicado por una decisión  

que incurra en infracción del Derecho de la Unión en materia de contratos  públicos o de  

las normas  de transposición de dicho Derecho. A la luz de tales consideraciones, y en el  

marco de la legislación española, establecido ya con alcance general el carácter  

impugnable como acto de trámite cualificado de los acuerdos de admisión de ofertas o  

licitadores  en el vigente artículo 44.2.b) de la LCSP, habrá de analizarse en el caso  

concreto si efectivamente nos encontramos  ante una decisión de admisión de  

proposiciones o licitadores susceptible de impugnación al amparo de dicha norma. Para  

interpretar  el  alcance de dicha expresión (acuerdos  de admisión de licitadores  o de  

proposiciones) partimos, en primer  término, de  que en la regulación del  procedimiento  

abierto en el  TRLCSP y  en su desarrollo mediante Real Decreto 817/2009 (y lo mismo  

cabe decir del régimen de la ya hoy  vigente LCSP), no existe una específica previsión  

legal acerca de la adopción por parte de la mesa de contratación o  del órgano de  

contratación de acuerdos expresos de admisión de los licitadores a la licitación o a los  

sucesivos trámites del procedimiento de adjudicación. Así,  mientras  que en el artículo 82  

del Real Decreto 1098/2001 sí que se establecía expresamente  que la mesa realizaría 

un pronunciamiento expreso sobre los admitidos  a la licitación, los rechazados y sobre  

las causas de su rechazo, en la regulación del Real Decreto 817/2009, por el contrario  

(y en tal sentido debe  estimarse derogada la  previsión del Reglamento de 2001), al  
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regular en su artículo 22.1.b) las  funciones de las mesas de contratación se refiere ya 

solo a la determinación de los licitadores  que deban ser excluidos del procedimiento por  

no acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de cláusulas  

administrativas particulares, sin prever una decisión expresa de admisión de ofertas o  

licitadores.  En  este  sentido,  en nuestra  Resolución nº  111/2018,  con  cita de  la  previa 

Resolución nº 105/2018, indicábamos lo siguiente:   “En cuanto al primer  recurso, el  

dirigido contra la admisión de ACMS, procede declarar  su inadmisión, porque hoy en día 

no existe,  ni  en  el  texto refundido de la  Ley  de Contratos  del  Sector  Público (TRCSP)  ni  

en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas  

(RGLCAP), trámite de admisión de los licitadores en los procedimientos  abiertos,  sino 

que en ellos todo empresario interesado puede presentar una proposición (artículo 157  

del TRLCSP) y, por el contrario, solo existe acto de exclusión de licitadores por  

incumplimiento de los  requisitos exigidos en los  Pliegos, apreciado en la  calificación de 

la denominada “documentación administrativa”, a consecuencia de la competencia de la  

Mesa de contratación que le atribuye el  artículo 22.1,  a)  y  b)  el  Real  Decreto 817/2009,  

por el  que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, y  

la derogación tácita  que efectúa su Disposición derogatoria única de los  preceptos del  

RGLCAP  que  se opongan al  mismo,  derogación en la que se  entienden incluidos  los  

artículos 82, último inciso,  y 83.4 de dicho Reglamento General”.   

Puntualizábamos que el único acto de  trámite  cualificado existente tras el acto de  

calificación documental,  será, en su caso, esa exclusión de uno o varios licitadores,  que,  

en consecuencia, podrán impugnarlo, pero no podrá serlo un acto de admisión  

inexistente.   

De otra parte,  en  cuanto  a la sentencia del  Tribunal  de Justicia de la Unión Europea de  

5 de abril de 2017, poníamos allí de relieve que la misma alude expresamente a los  

preceptos  que cita de la Directiva de Recurso,  que deben interpretarse como lo hace “en 

una situación como la controvertida en el litigio principal”, situación ésta determinada por  

el  hecho de  que  los  licitadores  en  el  procedimiento de  contratación  respectivo eran solo 

dos UTEs, de forma que si no se hubiera admitido a la otra, la UTE la recurrente sería  

con toda probabilidad la adjudicataria. En segundo lugar, en el  procedimiento en  que se  
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acordó  la admisión recurrida  de  la otra  UTE  licitadora,  el Pliego  de  cláusulas  

administrativas particulares  preveía un acto expreso de admisión o inadmisión de los  

licitadores a resultas  de la calificación documental aportada por las licitadoras,  

documentándose todo  ello en acta. La posibilidad de tal acto de admisión en el  

procedimiento  abierto  no  se amparaba  en el  Texto refundido de la Ley  de Contratos  del  

Sector Público (TRLCSP), ya que conforme a la  misma en los procedimientos abiertos  

todo empresario puede  presentar una proposición sin necesidad de que  sea invitado a  

hacerlo tras  ser  seleccionado,  es  decir,  admitido.  Por  tanto,  no  se establece en dicha  

Ley, para presentar proposición en aquéllos procedimientos, acto alguno de admisión.  

Lo que sí que existe es,  por  el contrario, la posibilidad de excluir a los licitadores  que no  

acreditaren reunir los requisitos precisos exigidos para ser adjudicatario del contrato,  

acto este de exclusión que sí es un acto de trámite cualificado y, por ello, impugnable en  

esta vía. En segundo lugar, retomando nuestro hilo argumental  acerca de la  

interpretación del  alcance de estos  actos  de  admisión de ofertas  o licitadores,  es  

relevante destacar  que nos encontramos ante una previsión novedosa de la Ley 9/2017 

que amplía el alcance del objeto de este recurso especial pero que debe ser interpretada  

en el contexto que marca el principio más  general  conforme al cual estos actos de trámite  

de admisión de ofertas o proposiciones deben tener el efecto de decidir directa o  

indirectamente sobre la adjudicación, determinar la imposibilidad de continuar el  

procedimiento o producir indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses  

legítimos.  Adviértase,  en  tal  sentido,  que  la norma no  ha querido establecer  estos  actos  

como objeto del recurso especial al margen o más allá de los actos de trámite  

cualificados  que  ya se  contemplaban  en  el  artículo 40.2.b)  del  TRLCSP,  sino como  una  

específica concreción de los  mismos, con el  matiz de que, al igual  que sucede con los  

actos de exclusión,  se estima que en todo caso concurre en ellos ese carácter  

cualificado. De haber  querido el legislador añadir esta categoría de actos como objeto  

del recurso de manera adicional a los actos de trámite cualificados, y como un específico 

acto de trámite impugnable aun cuando no concurriera en el mismo  alguna de las  

circunstancias indicadas para cualificar el acto de trámite a estos efectos, se habría 

utilizado otra redacción del precepto, indicando que, además de los actos de trámite  

cualificados por concurrir las indicadas circunstancias, son en todo caso objeto de  

impugnación los acuerdos de admisión de licitadores o de proposiciones. Pero no es eso  
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lo que dice la norma, sino que su  tenor  manifiesta  que son objeto de  recurso los acuerdos  

de admisión en tanto se consideran en todo caso actos de  trámite cualificados. Esta  

consideración enlaza con lo que previamente señalábamos acerca del  alcance de la  

doctrina contenida en la sentencia del  TJUE en el Asunto C-391/15,  donde la posibilidad  

de interponer  recurso  frente  a una decisión  de admisión pasaba  siempre por la 

comprobación de los requisitos  generales para que una decisión resulte impugnable,  

aparte de venir sustentado su pronunciamiento en las específicas circunstancias del  

caso que se examinaba, como hemos  indicado.   

Partiendo de las anteriores  reflexiones, nos parece evidente que, para que pueda  

estimarse que nos encontramos ante un acto de admisión de ofertas o de  licitadores que  

pueda calificarse como acto de trámite cualificado, debe exigirse como mínimo, so pena  

de vaciar de sentido la norma,  que se trate de una formal y expresa decisión del órgano  

en cuestión admitiendo una o  varias  proposiciones  en un  específico trámite  del  

procedimiento como consecuencia de una expresa previsión legal a tal respecto. Solo  

en tal  caso  será posible estimar  que  nos  encontremos  ante  un  auténtico  acto impugnable,  

en cuanto encierre una  decisión sobre la  admisión de  ofertas  que pueda afectar a  los  

intereses legítimos de los licitadores.   

Así  las  cosas,  y  conforme venimos  insistiendo,  en la regulación contenida tanto en el  

TRLCSP (aplicable al presente contrato, como ha quedado previamente advertido) como  

en la vigente LCSP y disposiciones  reglamentarias de desarrollo (Real Decreto  

817/2009) no se recoge la existencia de un pronunciamiento  formal de la mesa de  

contratación acerca de la admisión de los licitadores en el procedimiento abierto. Antes,  

al contrario, la atención se centra en los acuerdos de dicho órgano  que suponen la  

exclusión de un licitador  del procedimiento. En la actuación de la mesa de contratación  

lo que se establece es una sucesión de trámites  a través de los cuales se procede a  la  

apertura y examen de las proposiciones, valorando la documentación incluida en los  

distintos sobres o archivos electrónicos, con posibilidad de exclusión de proposiciones  

que no cumplan con los requisitos legales o establecidos en los pliegos, y  formulando en  

última instancia la propuesta de adjudicación. Aun cuando con el desenvolvimiento del  

procedimiento, y en tanto en cuanto no resulten excluidas, se produce un progresivo  
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examen de las distintas  proposiciones a lo largo de las sucesivas  fases  (tras la apertura 

de la documentación administrativa y posterior apertura del sobre o archivo electrónico  

conteniendo la documentación correspondiente a criterios ponderables  mediante juicio  

de valor,  y,  posteriormente,  con la apertura del  sobre o  archivo conteniendo la 

documentación referida a criterios evaluables mediante fórmulas), lo que no resulta  

admisible es que se trate de construir sobre tal base la ficción de la existencia de 

sucesivos  actos  de  implícita admisión de  las  proposiciones  a las  distintas  fases  del  

procedimiento. Por el  contrario, en el desarrollo de la actuación de la mesa de  

contratación a tales efectos no existe un expreso y formal pronunciamiento acerca de la  

admisión de las proposiciones en cada una de las  fases de la sucesiva evaluación del 

contenido de las  mismas,  esto es,  no  se produce una decisión impugnable  acerca  de la  

admisión de licitadores o proposiciones.   

En esta tesitura, se ha de tener  muy presente, en este sentido,  que una interpretación  

extensiva del alcance de la posibilidad  de impugnar la admisión de ofertas o licitadores  

podría conllevar resultados contrarios a la lógica, entorpeciendo y demorando  

innecesariamente los procedimientos de adjudicación y dificultando una  resolución ágil  

y eficaz de los  recursos, puesto  que podría conducir a que se permitiese una continua  

impugnación de  los  sucesivos  actos  de  trámite de  la mesa  de  contratación en  el  

desarrollo del procedimiento, aun no incidiendo de manera sustancial sobre los intereses  

legítimos de los licitadores, bajo el argumento de que en ellos, al dar paso a la siguiente  

fase del proceso de licitación, se puede advertir la existencia de una implícita admisión  

de licitadores a esa  fase.  Tal argumento resulta inaceptable, y vendría a privar de sentido  

la previsión general del  artículo 44.2.b) de la LCSP, por cuanto supondría tanto como  

admitir la interposición de recurso frente a cualesquiera actos de trámite a lo largo del  

procedimiento, en contra del principio básico y tradicional de nuestro derecho  

administrativo,  recogido en dicho precepto,  que destaca el  carácter  irrecurrible de los  

actos  de  trámite,  a  salvo los  de  carácter  cualificado,  esto  es,  en  este  ámbito,  los  que  

decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de  

continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o  

intereses  legítimos.  Así pues, lo  que se impugna no es en  realidad, en  el sentido que  

hemos expuesto previamente, un específico acuerdo de admisión de ofertas. Lo que  
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cuestiona el recurrente es el hecho de que en el acuerdo que se impugna no se haya 

excluido a la oferta presentada por ABBOTT  por  no cumplir,  a su juicio,  los requisitos  

establecidos en el pliego. Por lo tanto, la posibilidad de impugnar este acto de trámite  

debe reconducirse  a la  regla general,  esto  es,  se ha de  examinar  si  el  mismo  decide  

directa o indirectamente  sobre la adjudicación, determina la imposibilidad de continuar  

el  procedimiento o  produce indefensión  o  perjuicio irreparable a  derechos  o  intereses  

legítimos.   

Desde tal perspectiva, es evidente que en el acto impugnado no concurre ninguna de las  

circunstancias referidas,  tratándose de un acto de trámite no cualificado  y por ende no  

impugnable en esta vía, tal y como en numerosas ocasiones ha puesto de relieve este  

Tribunal en referencia a actos de la mesa de contratación relativos a la evaluación de las  

ofertas, en los distintos aspectos de las  mismas, dado su carácter no definitivo. Ni  

siquiera resulta recurrible, por no ser tampoco acto de trámite cualificado, la propuesta  

de adjudicación,  como hemos  razonado,  por  ejemplo,  en  nuestra Resolución nº  2/2018, 

en que se recuerda que la propuesta de adjudicación, sin embargo, no es subsumible en  

ninguno de los  supuestos a los  que se refiere el precepto  transcrito, ya que  no decide ni  

directa ni indirectamente sobre la adjudicación (de hecho, no vincula el órgano de  

contratación,  que puede motivadamente apartarse de ella; cfr.: artículo 160.2 TRLCSP y  

nuestras  Resoluciones  385/2014,  563/2014,  95/2015),  no  determina la imposibilidad de 

continuar el procedimiento (antes bien,  este  seguirá su curso normalmente a  partir de  

ella), ni tampoco, en fin,  ocasiona indefensión o perjuicio irreparable a derecho o interés  

legítimo alguno (al no generar derecho alguno, sino, todo lo más,  una simple expectativa;  

cfr.: nuestra Resolución 81/2015). Se trata, en suma, de un acto de trámite no cualificado  

y,  como hemos  declarado en reiteradas  ocasiones  (cfr.:  Resoluciones  126/2013,  

81/2015, 530/2015, 234/2016, 235/2017, 954/2017) no susceptible de recurso especial.  

VISTOS los preceptos legales de aplicación,  

ESTE  TRIBUNAL, en sesión celebrada en el día de la fecha,  ACUERDA:  

Primero.  Inadmitir íntegramente, el recurso interpuesto por  D. L.A.V.S., en nombre y  

representación de  DIASORIN IBERIA  S.A., contra el  Informe técnico de valoración del  
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sobre 2 (criterios no cuantificables), e informe-propuesta de adjudicación del lote 6 del  

“contrato de suministro continuado de reactivos,  material fungible y equipamiento  

destinado a la realización de técnicas del  laboratorio de análisis clínicos  del Consorcio  

Hospitalario Provincial de Castellón”,  expediente 11/18,  continuando el procedimiento  

por  sus trámites.   

Segundo.  Declarar  que no se aprecia la concurrencia de mala  fe o temeridad, de  

conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la  LCSP  

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma cabe interponer  

recurso contencioso- contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de  la Comunidad Valenciana, en el plazo 

dos meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, de  

conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra  k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de  

13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  
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